
  

PARA  : Señores Accionistas. 

DE : Claudio Llanas Ratto. 

FECHA: Guayaquil, Septiembre 10 del 2.008. 

De mis consideraciones: 

Al cierre del ejercicio económico 2.007, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de 
“Maritime Petrolium Transport” S.A. (MARPETROLIUM), cúmpleme presentar el 

- Informe de las actividades desarrolladas durante dicho año: 

e Conforme lo he informado en ejercicios anteriores, la operación del Barco “Sir 
Henry Morgan”, de propiedad de la Empresa, tiene la característica de dos 

“temporadas” diferentes, que se viene cumpliendo desde el inicio de sus 
actividades. Con excepción de los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre 
y Diciembre, los otros siete meses son de notoria baja de Ingresos. De los otros 
cinco meses, antes anotados, los meses de Julio, Agosto, Octubre y Diciembre, 

son los que mayormente contribuyen para cubrir los desembolsos que demanda 
la operación del Barco. 

e Como es de dominio público, desde el año 2.006, hasta la fecha, han surgido en 

nuestra Ciudad varios “polos” de diversión y esparcimiento, como son: a) el 
Malecón del Salado; b) la “Zona Rosa”; e) nuevas atracciones en “Las Peñas”; 
d) los centros de comida y entretenimiento en la vía a Samborondón, etc. Todo 
aquello, obviamente, ha reducido la asistencia al Malecón 2.000, afectando 
consecuentemente -en forma negativa- la operación del “Morgan”. 

e A pesar de lo antes señalado, con gran esfuerzo y disciplina pudimos cancelar la 
totalidad de la Obligación que teníamos con el Banco de Los Andes, entidad con 
la cual manteníamos un Pasivo, al cierre del año 2.006, de aproximadamente US 
$ 130,000.00 (ciento treinta mil dólares). 

e De igual forma, hemos venido cumpliendo con el pago a nuestros diversos 
Proveedores de insumos y también con las obligaciones Municipales y 
tributarias. Vale, así mismo, destacar que en la 2da. mitad del año anterior el 

Barco lo ingresamos a “parrilla”, para un mantenimiento general, con lo cual 
aseguramos prolongar su vida útil. 

e El atraso en la presentación de la Declaración a la Superintendencia de Cías. y al 
S.R.IL, de los Estados Financieros de 007, obedece a que hubo que 

7 o duro de la Computadora 
n el año 2.008 podamos 

    

   
Presidente


